
Gi rón , 19 de abril de 2014 

Señores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACCIONISTAS DE LA COM PAÑÍA CAMINOS DEL SUR S.A. 

CAMIDESURSA 

Ciudad 

De mí consi deraci ón: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 

No-92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Com pañías, referente a las 

obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de Caminos del Sur S.A., presento a 

ustedes mi informe y op i n i ón sobre la razonabilidad y suficiencia de la i n fo rm aci ón presentada 

a ustedes por la Ad m i n i st rac i ón , en relación con la si t uación financiera y resultado de 

operaciones de la Com pañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2013. 

Para el cumplimiento de mis funciones he recibido una completa colaboración por parte de la 

adm in i st raci ón, quienes me han entregado los registros contables y d ocum ent ac i ón 

sustentatona de transacciones revisadas sobre bases aleatorias. Adicionalmente, he revisado 

el estado de si t uación financiera al 31 de diciembre de 2013, el correspondiente estado de 

resultado integral, estado de cambios en el patrimonio y estado de flujo de efectivo; asi como 

los libros de accionistas de ta com p añía , actas de Juntas de Accionistas y Directorio. 

Considero que los resultados de la revi si ón proveen bases apropiadas para expresar mi 

op i n i ón . 

Opinió n sobr e cumplimiento : 

En mi op i n i ón , los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos materiales, la si t uación financiera de Caminos del Sur  S.A. al 31 de diciembre de 2013 

y el resultado de sus operaciones por  el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 

Normas Internacionales de In form aci ón Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las 

disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los 

libros de la com pañía est án adecuadamente manejados. 

Opinió n sobr e el contro l interno : 

Con base en los resultados de la revi si ón efectuada, considero que la adm in i st ración de la 

com pañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 

gestionar i n fo rm aci ón financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo 

eficiente de sus recursos. 

Sobre cumplimient o a Ley Laboral : 

La com pañía inicio sus actividades económ icas propiamente dichas desde el mes de noviembre 

del año 2013, fecha en la cual se con t ra t ó al Gerente y Asistente de ventas, los cuales se 



ingresaronzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Or forma inmediata en el interne de Secundad Social, y u n contrato*  ve 

encuentran legalizados por « Mmateno de fteiaoones l a b e atei 

Sobre cumplimiento a ley de Compartías 

Et Importante leñalat qua en mi calidad de comiiaiso de la com p añía , he dado cumplimiento 

con todas Lai diiponc ione*  constantes en d Art 2  79 de la Ley de Com pañías 

Por k>  • • puetto me permito recomendar a tot tenores accionistas la ap rob aci ón da loa 

re<eockn vitados f i n a n c i en » correspondientes al referido ejercicio economico terminado d 31  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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